
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II, del artículo 226, de la Ley General de 

Salud, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984, 

establece el control sanitario, entendido como el conjunto de acciones de orientación, educación, 

muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la 

Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializadores y consumidores, en 

base a lo que establecen las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

De acuerdo con dicho instrumento normativo, el control sanitario del proceso, importación y 

exportación de medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópicas y las materias primas que 

intervengan en su elaboración, compete en forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del 

potencial de riesgo para la salud que estos productos representan. 

Bajo esta tónica, la fracción II, del artículo 226, del mismo ordenamiento jurídico establece que los 

medicamentos, para su venta y suministro al público, se consideran medicamentos que requieren para 

su adquisición receta médica que deberá retenerse en la farmacia que la surta y ser registrada en los 

libros de control que al efecto se lleven, de acuerdo con los términos señalados en el capítulo VI de 

este título. 

Asimismo, señala que el médico tratante podrá prescribir dos presentaciones del mismo producto 

como máximo, especificando su contenido, haciendo énfasis en que esta prescripción tendrá vigencia 

de treinta días a partir de la fecha de elaboración de la misma. 

Es justo ahí donde surge la necesidad de delimitar la palabra “presentación” contenida en el artículo 

en comento, pues acorde con el Diccionario de la Lengua Española, en medicina, se entiende por 

presentación la forma farmacéutica de los medicamentos, como las cápsulas, los jarabes, los 

inyectables, etcétera. 

Esta definición, a la luz de una interpretación dada a lo dispuesto por la misma Ley General de Salud, 

en lo que refiere a los medicamentos, previstos como toda substancia o mezcla de substancias de 

origen natural o sintético que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente 

en forma farmacéutica y se identifique como tal por su actividad farmacológica, características físicas, 

químicas y biológicas;1 y a lo definido por la misma norma para los materiales, entendidos como los 

insumos necesarios para el envase y empaque de los medicamentos, permiten concluir que los 

medicamentos pueden encontrarse en el mercado en diferentes formas farmacéuticas, por ejemplo, la 

ampicilina. 

La ampicilina2 es un antibiótico betalactámico controlado para su venta por la Secretaría de Salud que 

ha sido extensamente utilizado para tratar infecciones bacterianas desde el año 1961, generalmente 



está indicada en el tratamiento de infecciones causadas por cepas susceptibles de los siguientes 

microorganismos: 

Infecciones del aparato genitourinario : E. coli, P. mirabilis, enterococos, Shigella, S. typhosa y 

otras como Salmonella y N. gonorrhoeae no productora de penicilinasa; 

Infecciones del aparato respiratorio : H. influenzae no productora de penicilinasa y estafilococos 

sensible a la penicilina G, estreptococos incluyendo Streptococcus pneumoniae y neumococos; 

Infecciones del aparato gastrointestinal: Shigella, S. typhosa y otras salmonelas, E. coli, P. 

mirabilis y enterococos; y 

Meningitis : N. meningitidis. Debido a que es efectiva contra los patógenos más comunes 

causantes de la meningitis, puede usarse por vía intravenosa como tratamiento inicial antes de que 

se disponga de los resultados bacteriológicos. 

Lo curioso del caso es que este antibiótico bactericida de amplio espectro, lo podemos encontrar en 

varias presentaciones farmacéuticas ya sea en cápsulas, en solución inyectable, en suspensión o en 

tabletas, de ahí existe la posibilidad de que un mismo medicamento pueda existir en dos o más 

presentaciones farmacéuticas distintas, por ello, se hace imperioso dar una nueva redacción al artículo 

226, fracción II, de la Ley General de Salud, que permita al médico tratante la posibilidad de prescribir 

dos productos del mismo ingrediente activo como máximo, sin que ello implique que deban ser 

exactamente iguales, pues sólo así se logra el control sanitario de medicamentos, estupefacientes y 

substancias psicotrópicas, atendiendo en todo momento el potencial de riesgo para la salud que estos 

productos representan con independencia de su presentación farmacéutica. 

Acorde con lo antes expuesto, se propone para su discusión y, en su caso aprobación, la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud 

Artículo único. Se reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 226. ... 

I ... 

II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica que deberá retenerse en la 

farmacia que la surta y ser registrada en los libros de control que al efecto se lleven, de acuerdo 

con los términos señalados en el capítulo VI de este título. El médico tratante podrá prescribir dos 

presentaciones, con independencia de los materiales, que contengan la misma sustancia 

activa como máximo, especificando su contenido. Esta prescripción tendrá vigencia de treinta días 

a partir de la fecha de elaboración de la misma. 

III ... 

IV ... 



V ... 

VI ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 El artículo 221 de la Ley General de Salud, señala además que cuando un producto contenga nutrimentos, 

será considerado como medicamento, siempre que se trate de un preparado que contenga de manera individual 

o asociada: vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en concentraciones superiores a las 

de los alimentos naturales y además se presente en alguna forma farmacéutica definida y la indicación de uso 

contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios. 

2 La ampicilina es la primera penicilina semisintética, desarrollada entre los años 1959 y 1961 por F.P. Doyle, 

J.H.C. Nayler y Harry Smith en los laboratorios Beecham (actual GlaxoSmithKline) como respuesta a la 

necesidad de encontrar derivados de la penicilina de mayor espectro, dada la aparición de cepas resistentes. 

Junto con la amoxicilina es una de las principales aminopenicilinas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados.- México, a 18 

de octubre de 2016. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


